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nima», contra don Fabián García Vicente y don
José Luis García Vicente, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado adicionar al edicto
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», de
fecha 1 de febrero de 2001, en el sentido de que
el valor de tasación de las fincas a subastar es el
siguiente:

Finca registral 35.323 (antes 24.993), inscrita en
el Registro de la Propiedad número 35 de Madrid
al tomo 675, libro 450, folio 48.

Valor de tasación: Cincuenta mil lones
(50.000.000) de pesetas.

Finca registral 35.306 (antes 24.994), inscrita en
el Registro de la Propiedad número 35 de Madrid
al tomo 674, libro 449, folio 19.

Valor de tasación: Tres millones (3.000.000) de
pesetas.

Manteniendo el resto de los extremos recogidos
en los edictos ya publicados.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—10.082.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
los de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 452/1998, se sigue a instancia de doña María
Dolores Bermejo Mesa expediente sobre extravío
de papel de fianza número 452/1998, contra la
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana y contra
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, en los que, por medio del presente,
he acordado en cumplimiento del artículo 550.1.o

del Código de Comercio conceder el plazo de diez
días a quien tenga el «papel de fianza» correspon-
diente al arrendamiento de la vivienda, sita en calle
Torrox, número 8, 3.o C, de Málaga, para que com-
parezca en autos, previniéndole que, de no veri-
ficarlo, le parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Y para que tenga lugar lo acordado, expido
el presente, que firmo en Málaga a 25 de marzo
de 1999.—El Secretario.—10.142.$

MATARÓ

Edicto

Doña María Ángeles Valdegrama González, Secre-
taria en sustitución del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 4 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 237/2000-F, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis Laietana,
contra don Teodoro Mate Muñoz, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá. Se señala para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 27 de abril de 2001, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0787/0000/18/023700, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de mayo de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad

número 4 de Mataró, al tomo 2.983, libro 56 de
Mataró-4 al folio 104 vuelto, finca número 3.380,
inscripción séptima.

Su descripción registral es la siguiente:
Urbana.—Departamento número 3. Vivienda en

el piso segundo, de la casa sita en esta ciudad, calle
Nuestra Señora de los Ángeles, número 4. Se com-
pone de tres dormitorios, comedor-estar, cocina y
galería a patio de luz con lavadero; ocupa lo edi-
ficado la superficie de 70 metros cuadrados. Linda:
Al norte, con vuelo calle Nuestra Señora de los
Ángeles; al sur, parte con don José Barroso, y parte
vuelo de patio de luz; al este, parte con caja de
escalera, y parte con don Manuel Marín; al oeste,
con don José y don Antonio Espín; debajo, con
el departamento 2, y por encima, con el terrado
y mediante éste con el vuelo. Su cuota de parti-
cipación es de 33 por 100.

Tipo de subasta: 7.579.000 pesetas.

Mataró, 19 de diciembre de 2001.—La Secretaria
en sustitución.—10.021.$

MIERES

Edicto

Doña María Teresa Acebras Ramallal, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de los de
Mieres,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 510/2000, se sigue, a instancia de don Joaquín
Fernández Ramos, expediente para la declaración
de fallecimiento de don Ubaldo Fernández Ramos,
natural de Mieres, nacido el 26 de mayo de 1926,
vecino de Rosamiana-Bazuelo (Mieres), quien se
ausentó de su último domicilio en Rosamiana-Ba-
zuelo (Mieres), no teniéndose de él noticias desde
finales de 1948 o principios de 1949, ignorándose
su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlo en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Mieres a 28 de diciembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—7.607.$ y 2.a 8-3-2001

MOLLET DEL VALLÉS

Edicto

Doña María Isabel Cordero Cerdán, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Mollet del Vallés,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 201/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Javier Juan Muñoz Cuchi
y doña Aroa Moreno Costa, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de abril, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0860.0000.18.0201.00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de mayo, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de junio,
a las once horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Entidad número 27: Vivienda piso ático, puer-
ta 1.a, de la casa situada en Mollet del Vallés, carre-
tera de Gallecs, número 12, hoy avenida de Caldes,
número 18. Consta de recibidor, tres habitaciones,
comedor, cocina, lavabo y terraza; tiene una super-
ficie útil de 51 metros 33 decímetros cuadrados.
Linda: En frente, entrando, oeste, con el rellano
de la escalera y parte con vivienda puerta 2.a de
esta planta; fondo o este, con el patio comunitario


